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T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

EXPEDIENTE: JUN/016/2013  

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

RESPONSABLE: 
 
TERCERO 
INTERESADO:  

CONSEJO DISTRITAL VIII DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO. 
 
COALICIÓN “PARA QUE TÚ GANES MÁS”. 
 

 

AUTO DE ADMISIÓN 

 

Chetumal, Quintana Roo, a los ocho días del mes de agosto de dos mil trece. - - - -  

VISTO: El acuerdo de fecha veinte de julio del año en curso, suscrito por el 

Magistrado Presidente, por el cual se turna al Magistrado Instructor José Carlos 

Cortés Mugártegui, los autos del expediente JUN/016/2013, en estricto 

acatamiento a lo dispuesto por el artículo 36, fracciones I y III, de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, se ha sometido a revisión el escrito 

por medio del cual se plantea el referido juicio, advirtiéndose que éste cumple 

cabalmente con los requisitos previstos en los artículos 25, 26 y 88 de la citada 

Ley. En relación a lo anterior: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO.- Se admite el Juicio de Nulidad, promovido por el Partido de la 

Revolución Democrática, por conducto de la ciudadana Brenda Esmeralda 

Gamiño del Ángel, representante propietaria ante el Consejo Distrital VIII del 

Instituto Electoral de Quintana Roo, en contra de los resultados consignados en el 

Acta de la Elección de Miembros del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo, así como por la Declaración de Validez y de la Constancia de 

Mayoría emitida en Sesión Permanente del referido Consejo Distrital, celebrada el 

día catorce de julio de dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO.- En atención a la sustanciación del presente juicio, se tienen por 

satisfechos los requisitos generales y especiales de procedencia previstos en los 

artículos 9, 11, 25, 26, 88 y 89 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, por tanto, se presenta en tiempo y forma y por quien está 

legitimado para ello.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Del análisis realizado al medio de impugnación presentado, se 

advierte que no se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en 

el artículo 31 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral. - -    

En consecuencia se declara ABIERTA LA INSTRUCCIÓN, a efecto de llevar a cabo 

la sustanciación del medio de impugnación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO.- Téngase señalado como domicilio del promovente para oír y recibir 

notificaciones, el ubicado en el inmueble marcado como calle tres exterior 

cuatrocientos noventa y nueve casa número diecisiete, Colonia Maya Real, 

Privada Muluk, de esta ciudad de Chetumal, Quintana Roo, y autorizando para 

recibirlas al ciudadano Severiano Seca y Federico Hernández Amador. - - - - - - - -  
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QUINTO.- Por lo que hace a las pruebas ofrecidas por el partido actor, que 

corresponden a las: I.- Notas periodísticas ubicadas en los ejemplares de los 

periódicos denominados: A) “LA VERDAD QUINTANA ROO”: 1.- Edición número 

2605, año 8 del día 5 de mayo de 2013, página 8. 2.- Edición número 2607, año 8 

del día 7 de mayo de 2013, página 2. 3.- Edición número 2610, año 8 del día 10 de 

mayo de 2013, páginas 2 y 8. 4.- Edición número 2613, año 8 del día 13 de mayo 

de 2013, página 4. 5.- Edición número 2615, año 8 del día 15 de mayo de 2013, 

página 7. 6.- Edición número 2616, año 8 del día 16 de mayo de 2013, página 10. 

7.- Edición número 2624, año 8 del día 24 de mayo del 2013, páginas 1, 2, 3 y 4. 

8.- Edición número 2625, año 8 del día 25 de mayo de 2013, página 12. 9.- 

Edición número 2627, año 8 del día 27 de mayo de 2013, página 4. 10.- Edición 

número 2628, año 8 del día 28 de mayo de 2013, página 4. 11.- Edición número 

2629, año 8 del día 29 de mayo de 2013, página 12. 12.- Edición número 2631, 

año 8 del día 31 de mayo de 2013, página 3. 13.- Edición número 2638, año 8 del 

día 07 de junio de 2013, página 62. 14.- Edición número 2644, año 8 del día 13 de 

junio de 2013, página 6. 15.- Edición número 2658, año 8 del día 27 de junio de 

2013, páginas 2 y 6. 16.- Edición número 2655, año 8 del día 24 de junio de 2013, 

página 7. 17.- Edición número 2656, año 8 del día 25 de junio de 2013, página 8. 

18.- Edición número 2658, año 8 del día 27 de junio de 2013, páginas 8 y 12. 19.- 

Edición número 2663, año 8 del día 2 de julio de 2013, página 8. 20.- Edición 

número 2664, año 8 del día 3 de julio de 2013, página 6. 21.- Edición número 

2665, año 8 del día 4 de julio de 2013, página 8. B) “DIARIO RESPUESTA”: 22.- 

Edición número 1767, año V, del día 2 de mayo de 2013, página 15. 23.- Edición 

número 1772, año V, del día 7 de mayo de 2013, página 3. 24.- Edición número 

1774, año V, del día 9 de mayo de 2013, página 9. 25.- Edición número 1778, año 

V, del día 3 de mayo de 2013, páginas 14 y 15. 26.- Edición número 1779, año V, 

del día 14 de mayo de 2013, paginas 2, 3 y 4. 27.- Edición número 1781, año V, 

del día 16 de mayo de 2013, página 6. 28.- Edición número 1794, año V del día 29 

de mayo de 2013, páginas 2 y 3. 29.- Edición número 1795, año V del día 30 de 

mayo de 2013, página 4. 30.- Edición número 1796, año V del día 31 de mayo de 

2013 página 3. 31.- Edición número 1798, año V, del día 2 de junio de 2013, 

página 10. 32.- Edición número 1799, año V, del día 3 de junio de 2013, página 

11. 33.- Edición número 1809, año V, del día 13 de junio de 2013, página 9. 34.- 

Edición número 1815, año V, del día 19 de junio de 2013, página 3. 35.- Edición 

número 1816,  año V, del día jueves 20 de junio de 2013, página 12. 36.- Edición 

número 1817, año V, del día 21 de junio del 2013, página 5. 37.- Edición número 

1821, año V, del día 25 de junio de 2013, página 3. 38.- Edición número 1823, año 

V, del día 27 de junio de 2013, página 2. 39.-Edición número 1824, año V, del día 

28 de junio de 2013, páginas 2, 3 y 4. 40.- Edición número 1826, año V, del día 30 

de junio de 2013, páginas 10 y 11. 41.- Edición número 1829, año V, del día 3 de 
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julio de 2013, página 2 y 3. 42.- Edición número 1781, año V, del día 16 de mayo 

de 2013, página 3. 43.- Edición 1782, año V, del día 17 de mayo de 2013, página 

3. 44.- Edición número 1784, año V, del día 19 de mayo de 2013, página 8. 45.- 

Edición número 1785, año V, del día 20 de mayo de 2013, páginas 9 y 10. 46.- 

Edición número 1786, año V, del día martes 21 de mayo de 2013, página 7. 47.- 

Edición número 1787, año V, del día 22 de mayo de 2013, página 5. 48.- Edición 

número 1789, año V, del día 24 de mayo de 2013, páginas 5 y 7. 49.- Edición 

número 1790, año V, del día 25 de mayo de 2013, páginas 7 y 9. 50.- Edición 

número 1791, año V, del día 26 de mayo de 2013, página 6 y 14. 51.-Edición 

número 1794, año V, del día 29 de mayo de 2013, página 5. 52.- Edición número 

1795, año V, del día 30 de mayo de 2013, página 6. 53.- Edición número 1796, 

año V, del día 31 de mayo de 2013, página 5. 54.- Edición número 1798, año V, 

del día 2 de junio de 2013, página 7. 55.- Edición número 1799, año V, del día 3 

de junio de 2013, página 14. 56.- Edición número 1800, año V, del día 4 de junio 

de 2013, página 6. 57.- Edición número 1801, año V, del día 5 de junio de 2013, 

página 7. 58.- Edición número 1802, año V, del día 6 de junio de 2013, página 7. 

59.- Edición número 1803, año V, del día 7 de junio de 2013, página 7. 60.- 

Edición número 1803, año V, del día 9 de junio de 2013, página 9. 61.-Edición 

número 1803, año V, del día 10 de junio de 2013, página 7. 62.- Edición número 

1808, año V, del día 12 de junio de 2013, página 9. 63.- Edición número 1809, año 

V, del día 13 de junio de 2013, página 12. 64.- Edición número 1810, año V, del 

día 14 de junio de 2013, página 3. 65.- Edición número 1811, año V, del día 15 de 

junio de 2013, página 3. 66.- Edición número 1813, año V, del día 17 de junio de 

2013, páginas 3 y 5. 67.- Edición número 1815, año V, del día 19 de junio de 2013, 

página 5. 68.- Edición número 1816, año V, del día 20 de junio de 2013, página 

11. 69.- Edición número 1818, año V, del día 22 de junio de 2013, página 5. 70.- 

Edición número 1819, año V, del día 23 de junio de 2013, página 11. 71.- Edición 

número 1820, año V, del día 24 de junio de 2013, página 5. 72.- Edición número 

1821, año V, del día 25 de junio de 2013, página 5. 73.- Edición número 1822, año 

V, del día 26 de junio de 2013, página 3. 74.- Edición número 1823, año V, del día 

27 de junio de 2013, página 5. 75.- Edición número 1824, año V, del día 18 de 

junio de 2013, página 7. 76.- Edición número 1825, año V, del día 29 de junio de 

2013, página 7. 77.- Edición número 1826, año V, del día 30 de junio de 2013, 

página 9. 78.- Edición número 1827, año V, del día 1 de julio de 2013, página 9. 

79.- Edición número 1828, año V, del día 2 de julio de 2013, año V, No. 1828, 

página 5. 80.- Edición número 1830, año V, del día 3 de julio de 2013, página 3. C) 

“QUEQUI”: 81.- Edición número 4660, año 12 del día 2 de mayo de 2013, página 

3. 82.- Edición número 4662, año 12, del día 4 de mayo de 2013, página 6. 83.- 

Edición número 4663, año 12 del día 5 de mayo de 2013, página 3. 84.- Edición 

número 4665, año 12 del día 7 de mayo de 2013, página 5. 85.- Edición número 
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4666, año 12 del día 8 de mayo de 2013, página 63. 86.- Edición número 4668, 

año 12 del día 10 de mayo de 2013, página 2 y 10. 87.- Edición número 4669, año 

12 del día 11 de mayo de 2013, página 8. 88.- Edición número 4670, año 12 del 

día 12 de mayo de 2013, página 9. 89.- Edición número 4674, año 12 del día 16 

de mayo de 2013, página 3 y 4. 90.- Edición número 4677, año 12, del día 19 de 

mayo de 2013, página 4. 91.- Edición número 4683, año 12, del día 25 de mayo de 

2013, páginas 2 y 3. 92.- Edición número 4686, año 12, del día 28 de mayo de 

2013, página 4. 93.- Edición número 4722, año 12, del día 3 de julio de 2013. 94.- 

Edición número 2614, año 8 del día 14 de mayo de 2013, página 1, 2, 3, 4 y 8. 95.- 

Edición número 2615, año 8 del día 15 de mayo de 2013, página 10. 96.- Edición 

número 2616, año 8 del día 16 de mayo de 2013, página 8. 97.- Edición número 

2617, año 8 del día 17 de mayo de 2013, página 7. 98.- Edición número 2621, año 

8 del día 21 de mayo de 2013, página 8. 99.- Edición número 2623, año 8 del día 

23 de mayo de 2013, página 8. 100.- Edición número 2624, año 8 del día 24 de 

mayo de 2013, página 8. 101.- Edición número 2625, año 8 del día 25 de mayo de 

2013, página 8. 102.-Edición número 2626, año 8 del día 26 de mayo de 2013, 

página 8. 103.- Edición número 2627, año 8 del día 27 de mayo de 2013, página 7. 

104.-Edición número 2628, año 8 del día 28 de mayo de 2013, página 8. 105.-

Edición número 2629, año 8 del día 29 de mayo de 2013, página 7. 106.- Edición 

número 2630, año 8 del día 30 de mayo de 2013, página 7. 107.- Edición número 

2631, año 8 del día 31 de mayo de 2013, página 8. 108.- Edición número 2633, 

año 8 del día 2 de junio de 2013, página 8. 109.- Edición número 2634, año 8 del 

día 3 de junio de 2013, páginas 8 y 12. 110.- Edición número 2635, año 8 del día 4 

de junio de 2013, páginas 9 y 12. 111.- Edición número 2636, año 8 del día 5 de 

junio de 2013, página 9. 112.- Edición número 2638, año 8 del día 7 de junio de 

2013, página 7. 113.- Edición número 2641, año 8 del día 10 de junio de 2013, 

página 7. 114.- Edición número 2644, año 8 del día 13 de junio de 2013, páginas 7 

y 12. 115.- Edición número 2645, año 8 del día 14 de junio de 2013, páginas 12 y 

50. 116.- Edición número 2648, año 8 del día 17 de junio de 2013, página 7. 117.- 

Edición número 2649, año 8 del día 18 de junio de 2013, página 8. 118.- Edición 

número 2650, año 8 del día 19 de junio de 2013, página 8. 119.- Edición número 

2650, año 8 del día 20 de junio de 2013, página 8. 120.- Edición número 2652, año 

8 del día 21 de junio de 2013, página 7. 121.- Edición número 2653, año 8 del día 

22 de junio de 2013, página 8. 122.- Edición número 4659, año 12 del día 1 de 

mayo de 2013, página 2. 123.- Edición número 4664, año 12 del día 6 de mayo de 

2013, pagina 25. 124.- Edición número 4665, año 12 del día 7 de mayo de 2013, 

página 3. 125.- Edición número 4667, año 12 del día 9 de mayo de 2013, página 4. 

Edición número 4670, año 12 del día 12 de mayo de 2013, página 23. 126.- 

Edición número 4671, año 12 del día 13 de mayo de 2013, páginas 2 y 3. 127.- 

Edición número 4672, año 12 del día 14 de mayo de 2013, páginas 2, 3 y 4. 128.- 
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Edición número 4673, año 12 del día 15 de mayo de 2013, página 9. 129.- Edición 

número 4674, año 12 del día 16 de mayo de 2013, página. 130.- Edición número 

4675, año 12, del día 17 de mayo de 2013, página 7. 131.- Edición número 4677, 

año 12, del día 19 de mayo de 2013, páginas 6 y 7. 132.- Edición número 4678, 

año 12, del día 20 de mayo de 2013, página 4. 133.- Edición número 4679, año 

12, del día 21 de mayo de 2013, página 12. 134.- Edición número 4680, año 12, 

del día 22 de mayo de 2013, página 6. 135.- Edición número 4681, año 12, del día 

23 de mayo de 2013, página 9. 136.- Edición número 4682, año 12, del día 24 de 

mayo de 2013, página 4. 137.- Edición número 4683, año 12, del día 25 de mayo 

de 2013, página 9. 138.- Edición número 4684, año 12, del día 26 de mayo de 

2013, página 6. 139.- Edición número 4685, año 12, del día 27 de mayo de 2013, 

página 4. 140.- Edición número 4686, año 12, del día 28 de mayo de 2013, página 

8. 141.- Edición número 4687, año 12, del día 29 de mayo de 2013, página 7 y 45. 

142.- Edición número 4688, año 12, del día 30 de mayo de 2013, página 9. 143.- 

Edición número 4689, año 12, del día 31 de mayo de 2013, página 8. 144.- Edición 

número 4720, año 12, del día 1 de  junio de 2013, página 4, 8 y 63. 145.- Edición 

número 4721, año 12, del día 2 de junio de 2013, página 4 y 7. 146.- Edición 

número 4722, año 12, del día 3 de junio de 2013, página 6, 8 y 9. II.- 

Documentales Pública consistente en el Acta de fecha cinco de agosto de dos 

mil trece, levantada por éste Tribunal de la inspección ocular realizada al 

contenido de las ligas de internet de las notas periodísticas solicitadas en su 

escrito de demanda. III.- Documental Pública consistente en las copias al carbón 

y/o copias certificadas de las Actas de la Jornada Electoral de la Elección de 

Miembros del Ayuntamiento de las casillas: 1 Básica, 1 Contigua 1, 1 Contigua 2, 

1 Contigua 3, 1 Contigua 4, 1 Contigua 5, 1 Contigua 6, 1 Contigua 7, 1 Contigua 

8, 1 Contigua 9, 1 Contigua 10, 4 Básica, 4 Contigua 1, 4 Contigua 2, 4 Contigua 

3, 5 Básica, 5 Contigua 1, 5 Contigua2, 5 Contigua 3, 5 Contigua 4, 5 Contigua 5, 

6 Básica, 6 Contigua 1, 7 Básica, 7 Contigua 1, 7 Contigua 2, 8 Básica, 8 

Contigua1, 9 Contigua 1, 10 Básica, 10 Contigua 1, 13 Básica,  13 Contigua 2, 14 

Básica, 14 Contigua 1, 14 Contigua 2, 14 Contigua 3, 14 Contigua 4, 15 Contigua 

1, 16 Básica, 16 Contigua 1, 16 Contigua 2, 16 Contigua 3, 16 Contigua 5, 16 

Contigua6, 16 Contigua 7, 16 Contigua8, 17 Básica, 17 Contigua 1, 17 Contigua  

2, 17 Contigua 3, 17 Contigua 4, 17 Contigua 5, 17 Contigua 6, 17 Contigua 7, 17 

Contigua 8, 17 Contigua 9, 17 Contigua 10, 17 Contigua 11, 17 Contigua 12, 17 

Contigua 13, 17 Contigua 14, 17 Contigua 15, 17 Contigua 16, 17 Contigua17, 17 

Contigua 18, 17 Contigua 19, 17 Contigua 20, 18 Básica, 18 Contigua1, 18 

Contigua 2, 19 Básica, 19 Contigua 1, 19 Contigua 2, 20 Básica, 20 Contigua 1, 21 

Básica, 21 Contigua 1, 22 Básica, 22 Contigua 1, 23 Básica, 23 Contigua 1, 24 

Básica, 24 Contigua 1, 25 Básica, 25 Contigua 1, 26 Básica, 26 Contigua 1, 27 

Básica, 27 Contigua 1, 28 Contigua1, 30 Básica, 31 Básica, 31 Contigua 1, 32 
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Básica, 34 Básica, 34 Contigua1, 35 Básica, 35 Contigua1, 36 Básica, 36 Contigua 

1, 37 Básica, 38 Básica, 38 Contigua 1, 39 Básica, 40 Básica, 40 Contigua 1, 41 

Básica, 42 Contigua 1, 43 Básica, 43 Contigua1, 44 Básica, 44 Contigua 1, 45 

Básica, 45 Contigua 1, 46 Básica, 46 Contigua 2, 47 Básica, 48 Básica, 48 

Contigua 1, 49 Básica, 49 Contigua 1, 49 Contigua 2, 50 Básica, 50 Contigua 1, 50 

Contigua 2, 51 Básica, 51 Contigua 1, 52 Básica, 52 Contigua 1, 52 Contigua 2, 53 

Básica, 53 Contigua 2, 54 Básica, 54 Contigua 1, 54 Contigua 2, 54 Contigua 3, 55 

Básica, 55 Contigua1, 56 Básica, 56 Contigua 1, 57 Básica, 57 Contigua 1, 57 

Contigua 2, 59 Contigua 1, 60 Básica, 67 Contigua 1, 68 Contigua 1, 69 Básica, 72 

Contigua 2, 73 Contigua 1, 73 Contigua 2, 76 Básica, 78 Básica, 79 Contigua 1, 80 

Básica, 80 Contigua 1, 83 Contigua 1, 84 Básica, 85 Básica, 85 Contigua 1, 88 

Básica, 93 Contigua 1, 100 Básica, 102 Contigua 2, 103 Básica, 108 Contigua 1, 

117 Básica, 117 Contigua 1, 129 Básica, 134 Básica, 134 Contigua1, 145 Básica, 

146 Contigua 5, 146 Contigua 6, 149 Contigua 2, 151  Extraordinaria 1, 151 

Extraordinaria 1 Contigua 2, 157 Contigua 1, 161 Contigua 2, 164 Contigua 1, 164 

Contigua 4, 168 Contigua 2, 175 Contigua 4, 175 Contigua 8, 179 Básica, 179 

Contigua 2, 179 Contigua 8, 181 Básica, 181 Contigua 4, 181 Contigua5, 458 

Contigua 1, 459 Básica, 460 Contigua 1, 467 Básica, 478 Contigua 1, 480 

Contigua 1, 481 Básica, 485 Contigua 1, 487 Básica, 487 Contigua 1, 489 Básica, 

491 Contigua 6, 491 Contigua 8, 493 Básica, 495 Básica, 496 Básica, 497 

Contigua 1, 499 Básica, 503 Básica, 510 Básica, 515 Básica, 518 Contigua1, 520 

Básica, 520 Contigua 1, 521 Contigua 1, 522 Contigua1, 526 Básica, 526 Contigua 

1, 533 Básica, 534 Básica, 535 Básica, 536 Contigua 1, 547 Contigua1, 555 

Básica, 568 Contigua 1, 622 Básica, 624 Básica, 626 Contigua 2, 627 Contigua 1, 

642 Contigua 1, 653 Básica, 653 Contigua1, 662 Básica, 828 Contigua 1; se 

advierte que éstas pruebas no fueron adjuntadas a su escrito de demanda, sin 

embargo la autoridad responsable al momento de presentar su informe 

circunstanciado remite las mismas a este Tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a que las pruebas no se encuentran objetadas en cuanto a su 

ofrecimiento, se tienen por admitidas por su propia naturaleza, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEXTO.- Se tiene a la autoridad responsable, Consejo Distrital VIII del Instituto 

Electoral de Quintana Roo, cumpliendo las reglas de trámite en términos de lo 

dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, mediante escrito presentado el veinte de julio de dos mil trece, 

signado por el Licenciado Manuel Isaías Pech Maas, Vocal Secretario del Consejo 

Distrital VIII del mencionado instituto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEPTIMO.- Téngase por presentado el escrito de tercero Interesado, signado por 

el ciudadano Martín Lenín Maldonado Evangelista, en su calidad de apoderado de 
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la Coalición “Para que tú ganes más”, con fundamento en el artículo 34 de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y señalando como 

domicilio para oír y recibir notificaciones y toda clase de documentos el predio 

ubicado en avenida Adolfo López Mateos número 431, Colonia Campestre, de 

esta ciudad de Chetumal, Quintana Roo, y autorizando para tales efectos, a las 

ciudadanas Judith Rodríguez Villanueva y Janeth Eunice Chiquito Castillo. - - - - - -  

OCTAVO.- Por lo que hace a las pruebas ofrecidas por el tercero interesado, que 

corresponden a la: I.- Documental Pública consistente en el Testimonio de la 

Escritura Pública número 4,224, pasada ante la fe del Notario Público número 44 

del Estado de Quintana Roo, Licenciado Salvador Terrazas Cervera; II.- 

Documentales Pública consistente en el Acta de fecha cinco de agosto de dos 

mil trece, levantada por éste Tribunal de la inspección ocular realizada al 

contenido de las ligas de internet de las notas periodísticas solicitadas en su 

escrito de tercero interesado. III.- Copias simples de cuarenta y ocho notas 

periodísticas que acompañan su escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En atención a que las pruebas no se encuentran objetadas en cuanto a su 

ofrecimiento, se tienen por admitidas por su propia naturaleza, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Respecto de las pruebas ofrecidas por el tercero interesado, que corresponden a 

las documentales públicas consistentes en las copias certificadas consistentes en: 

a) Acuerdos emitidos por los Consejos Distritales VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, 

en los cuales se establecen la ubicación y tipo de casillas a instalarse el día de la 

jornada electoral, así como los integrantes de cada una de las mismas, 

denominado genéricamente como “encarte”; b) Acta Circunstanciada de la sesión 

permanente del día de la jornada electoral del Consejo Distrital VIII del Instituto 

Electoral de Quintana Roo; c) Acta Circunstanciada de la sesión de cómputo 

municipal realizada por el Consejo Distrital VIII del referido Instituto; d) Acta de 

Cómputo Distrital de la elección de miembros del Ayuntamiento de Benito Juárez; 

e) Actas de la jornada electoral de las casillas que se solicita la nulidad de la 

votación recibida en ellas; f) Hojas de Incidentes de las casillas impugnadas; g) 

Listas nominales de las secciones impugnadas; se advierte que éstas pruebas no 

fueron adjuntadas a su escrito de demanda, sin embargo la autoridad responsable 

al momento de presentar su informe circunstanciado las remite a este Tribunal. - -  

En atención al estado procesal que guarda el presente auto, SE DECLARA 

CERRADA LA INSTRUCCIÓN y procédase a formular el proyecto de sentencia 

respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes y a los demás interesados de 

conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55, 58 y 60 de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y por Internet en la página que tiene 
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este Tribunal, hágase del conocimiento público, en observancia a los artículos 1 y 

15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Quintana Roo, y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, el Magistrado Instructor José 

Carlos Cortés Mugártegui ante el Secretario General de Acuerdos, Sergio Avilés 

Demeneghi, quien autoriza y da fe.- Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 


